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ENTIDAD PRODUCTORA: BANCO DE LA REPÚBLICA 

DEPENDENCIA PRODUCTORA: DEPARTAMENTO DE iWODELOS MACROECONÓMICOS - DMM 

MACROPROCESO 
CÓDIGO 

DE SERIE 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

07. Generar i:nfon:nación, análisis IAD2103I00-07-0322 !MODELOS MACROECONOMlCOS 
e investigación económica - Modelo macroeconómico 

- Presentación y contenidos 

- Estrucutra del modelo macroeconómico 

07. Generar información, análisis IAD2103100-07-0466 ¡INFORMES DE,PRONÓSTICOS DE MODELOS 
e investigación económica MACROECONOMICOS 

- Informe de pronóstico anual de modelos macroeconómicos 

TRD 

*TIPO DE 
SERIE 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

(En años) 

c E 1
Archivo de 

T Gestión 
Archivo 
Central 

X 

X 

2 de2 

*SOPORTE 

p EL 

X 

X 

*DISPOSICIÓN 
FINAL 

CP E s 

X 

X 

BR-3-926-0 

PROCEDIMIENTO 

Se define que eslil sene es de conser\'ac1ón permanente yc1 que se contempla en el 

Régimen de Cansen nción de Documentos como "Los documentos que rcfle_1nn ln 
cnlluación del estado de la cconornín y de la situación inllnc101rnna del ¡nlis. 

incluidas las series de datos que lo soportnn " Estos documentos sin en pc1rrr l::i 
inyestigación. la historia) ln culturn 

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archirn de Gestión. se lrnnsficrcn 

los expedientes al Archirn Central 

El total de la serie documental se lransfíere en el soporte ongmal :, se debe 

garantizar el respaldo de estos documentos en un medio Lécmco alterno de 

conseffación. posteriom1ente se transfieren ol Arehi\'O Histórico. 

Se define que esta serie es de eonsen·ación pennanenle yíl que se conLGmpla en el 

Régimen de Conscn·ación de Documentos como "Los documcnlos de arc\mo que 
en el proceso de Yalornclón documental se identifíque que tienen Yalor histórico. 

cultural y son patrimonio documental único parn la Nación. por ser testimonio de 

las funciones misionales o administrativas del Banco 11 Estos documentos sin en 

paru la investigación, la historia y la culturo. 

Una vc,i: cumplido el tiempo de rctcnc1ón en el ArchIYo de Gestión. se transfieren 

los expedientes al Archi,·o Central. 

El totol de la serie documental se lrnnsficrc en el soporte ongmal :, se debe 
garnntiznr el respaldo de estos documentos en un medio técnico alterno de 

consen1ación_ postenom1Ct1le se transfieren al Archiyo Histórico 
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* Tipo de Serie 

C: Común 

E: Específica 

T:Tnms,·crsal 

*S0po1·te 

P: Pnpcl 

EL: Electrónico 

* Disposición Final 

CP: Conservación Pcnnuncntc 

E: Eliminación 

S: Selección de Muestra 
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
CRI-DGD-89 
Anexo No.1 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE MODELOS MACROECONÓMICOS - DMM 

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 
1 

TIEMPOS DE 
1 1 *DISPOSICIÓN *TIPO DE 

RETENCIÓN *SOPORTE FINAL SERIE 
(En años) PROCEDIMIENTO 

Archivo de Archivo I p 1 EL 1 CP 1 E 1 s C I E I T I Gestión Central 

INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 
- Proyecto de investigación 

- Análisis estadístico 

- Reporte técnicas de medición 

- Investigación económica 

ez 

X 

Versión: I 

X X 

Se define que esta serie es de consenración permanente ya que se contempla en el 
Régimen de Consen,ación de Docwnentos como "Los documentos de archiYo que 

en el proceso de valoración documental se identifique que tienen valor histórico, 
cultural y son patrimonio documental único para la Nación, por ser testimonio de 
las funciones misionales o administrativas del Banco." Estos docmnentos sinren 

para la investigación, la historia y In cultura. 

Una yez cumplido el tiempo de retención en el Arch.iw de Gestión, se transfieren 
los expedientes al Archivo Central. 

El total de la serie documental se transfiere en el soporte original y se debe 
garantizar el respaldo de estos documentos en un medio técnico alterno de 
conservación, posterionnente se transfieren al Archivo Histórico. 

',, 
{ 

, dp!'Profesi~Efp-ecialip{clo!'Xr?ñivista 
y Apellido: LÜzMacifia Castillo Muñoz 

V 
Fecha de aprobación: 

NOTA 1: Las series documentales transvfrsales y comunes serán aprobadas por los Departamentos que entre sus funciones principales tengan a su cargo la regulación del tema que da origen a la serie respectiva (Ej. Departamento de Contaduría para la serie comprobantes 
contables). Dicha aprobación contempla: denominación, tiempo de retención y disposición final. 

NOTA 2: En las series documentales se presenta tm listado enunciativo de tipos docwnentales y no implica que todos se utilicen en la confonnación de los expedientes. 
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